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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00662/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por la C. XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _GoBack]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha diez de enero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00181/TOLUCA/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“de conformidad al doc adjunto, se solicita los Todos documentos que acrediten todo lo informado, por el nuevo presidente municipal y sus instrucciones u oficio a su contralor, a el órgano de fiscalización estatal para investigar y proceder por el sobre precio y direccionamiento a la marca de vehículo y equipo, la falta de uso y mantenimiento o incumplimiento con los servicios mantenimiento y reemplazo de patrullas que entraron a servicio” (Sic).

Así mismo, fue remitido un archivo digital denominado “Pelas .pdf” del que se advierte una nota periodística, que sirvió de sustento para los cuestionamientos planteados por LA RECURRENTE.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00181/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que no se encontró información relativa a la solicitud en comento. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto dos archivos electrónicos, los cuales del primero denominado “si181.pdf” se advierte un oficio con número SP/047/2022, suscrito por la Lic. Perla Edith Mandujano Rosas, Secretaria Particular de Presidencia y servidora pública habilitada del ente recurrido, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa área, no fue localizada información relativa a lo solicitado por la particular.
Por otro lado, del segundo archivo electrónico remitido en respuesta por el ente recurrido, se advierte un documento electrónico denominado “203010000-049-2022-ip-181.pdf” conteniendo un oficio con número 203010000/0049/2022, suscrito por el C. Roberto Armando Mondragón Monroy, Contralor Municipal y servidor público habilitado del hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, hace del conocimiento que no se cuenta con información en los registros administrativos de esa Contraloría,  referente al tema cuestionado en la solicitud.  
[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el diez de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 00662/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“el presidente municipal informo las irregularidades que encontró a su llegada y como servidor público esta obligado a denunciar el quebranto por lo tanto su información pública contradice la respuesta de inexistencia y por ende por ser un acto de corrupción reportado por el titular del municipio deberá de entregar lo solicitado” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“servidor publico que declara e informa corrupción en una contratación de su antecesor , esta obligado a denunciar e informar al respecto máxime tratándose de bienes para seguridad para no variar patrullas rentadas” (Sic).

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El diez de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 00662/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, ésta no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición de la particular en fecha cinco de abril de dos mil veintidós, mismo que consistió en la remisión de un documento electrónico denominando “	Informe Justificado 00662_2022.pdf” del cual se advierte en su contenido, un oficio con número UT/RR/0028/2022, suscrito por la Lic. en D. Norma Sofía Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del cual remite su respectivo Informe Justificado en el que entre otras cosas, lo que cobra relevancia señalar es lo que a continuación se inserta: 
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c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00662/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El seis de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día treinta y uno de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del uno al veintidós de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de febrero, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el siete de febrero de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.


Atento a ello, es preciso recordar que LA RECURRENTE solicitó: 
“de conformidad al doc adjunto, se solicita los Todos documentos que acrediten todo lo informado, por el nuevo presidente municipal y sus instrucciones u oficio a su contralor, a el órgano de fiscalización estatal para investigar y proceder por el sobre precio y direccionamiento a la marca de vehículo y equipo, la falta de uso y mantenimiento o incumplimiento con los servicios mantenimiento y reemplazo de patrullas que entraron a servicio” (Sic).
Así, tal y como se observa de la petición formulada por LA RECURRENTE refiere que acompaña su petición con un archivo electrónico, mismo que este Órgano Garante advierte que dicho documento es la base de la acción, toda vez que es la fuente de la solicitud, apreciación que será sustentada a continuación:
El documento adjunto a la solicitud de mérito fue denominado: “Pelas .pdf” del cual se advierte, que es una “nota periodística” de fecha seis de enero de dos mil veintidós, el cual contiene como título el siguiente:
[image: ]
El contenido de dicha nota periodística versa en los siguientes términos: 

“Toluca, Méx.— En el municipio de Toluca no hay patrullas suficientes para realizar rondines y labores de vigilancia, a cuatro días de haber iniciado la administración 2022-2024; las 500 unidades que rentó la administración anterior, encabezada por el morenista Juan Rodolfo Sánchez Gómez, debieron ser devueltas a la empresa arrendadora. De acuerdo con algunos elementos de seguridad, ni equipamiento ni patrullas les dejó el gobierno que concluyó el 31 de diciembre del 2021, incluso “no nos daba ni para poner gasolina y por eso la mayoría se la pasaron estacionadas en delegaciones y colonias, porque al no recibir sueldo tampoco teníamos para pagar combustible”, dijo uno de los elementos que pidió reservar su identidad. No obstante, el alcalde Raymundo Martínez Carbajal, quien entró en funciones el 1 de enero, ratificó que no mantendrá el contrato de renta, del que además, se adeuda un porcentaje. Adelantó que buscará la adquisición de patrullas para asignarlas a los 11 sectores y 54 cuadrantes, en los que se ha dividido el territorio, a fin de generar una percepción comunitaria, es decir, que formarán parte del patrimonio del municipio.” (Sic).

De conformidad con la cita que antecede, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, en la que refirió lo siguiente: 

Folio de la solicitud: 00181/TOLUCA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que no se encontró información relativa a la solicitud en comento. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez

En esa tesitura, la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, acompaño sus manifestaciones con dos documentos electrónicos, los cuales el primero denominado “si181.pdf” se advierte un oficio con número SP/047/2022, suscrito por la Lic. Perla Edith Mandujano Rosas, Secretaria Particular de Presidencia y servidora pública habilitada del ente recurrido, mediante el cual refiere que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esa área, no fue localizada información relativa a lo solicitado por la particular.
Por otro lado, del segundo archivo electrónico remitido en respuesta por el ente recurrido, se advierte un documento electrónico denominado “203010000-049-2022-ip-181.pdf” conteniendo un oficio con número 203010000/0049/2022, suscrito por el C. Roberto Armando Mondragón Monroy, Contralor Municipal y servidor público habilitado del hoy SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, hace del conocimiento que no se cuenta con información en los registros administrativos de esa Contraloría,  referente al tema cuestionado en la solicitud.  
En concatenación sobre la información requerida por la particular y lo entregado a través de respuesta por el ente recurrido, este Órgano Garante advierte que se requirió al SUJETO OBLIGADO, realizara un pronunciamiento respecto a los cuestionamientos vertidos por la particular mismos que son basados en una nota periodística y con base en dicha nota, LA RECURRENTE cuestiono el accionar de la autoridad recurrida solicitando a través de Acceso a la Información pronunciamiento a la autoridad recurrida. 
Sin embargo en aras de privilegiar un correcto acceso a la información, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, turno requerimiento a las áreas que estimó competentes para contener en sus archivos información al respecto, tal y como lo fue la Contraloría Interna y la Secretaría Particular de Presidencia, obteniendo como resultado, la respuesta que ya es conocida por LA RECURRENTE, misma que no colmo el derecho de acceso a la información que reclamó la particular obteniendo una inconformidad que desato el presente Recurso de Revisión en estudio.
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por la particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito,sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro la analogía que realiza este Órgano Garante, pues aún y cuando la base de la acción del particular parte directamente de una nota periodística, EL SUJETO OBLIGADO a través de sus servidores públicos habilitados realizó una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de otorgar una respuesta favorable en razón de lo peticionado, sin embargo como es de conocimiento, en los archivos del ente recurrido no obra información relacionada con lo que la particular manifestó en su formato de solicitud de acceso a la información pública.
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez precisado lo anterior, de conformidad con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, esta última no colmo la pretensión de la particular, motivo por el cual se inconformo con dicha respuesta, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, dudando al tenor de las razones o motivos de inconformidad vertidas por la particular, sobre la información proporcionada en respuesta señalando para tal efecto lo que a continuación se indica: 
Acto Impugnado: “el presidente municipal informo las irregularidades que encontró a su llegada y como servidor público esta obligado a denunciar el quebranto por lo tanto su información pública contradice la respuesta de inexistencia y por ende por ser un acto de corrupción reportado por el titular del municipio deberá de entregar lo solicitado” (Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: “servidor publico que declara e informa corrupción en una contratación de su antecesor , esta obligado a denunciar e informar al respecto máxime tratándose de bienes para seguridad para no variar patrullas rentadas.” (Sic).


Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, remitiendo para tal efecto un archivo electrónico denominado “Informe Justificado 00662_2022.pdf”, donde la Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, hace valer que LA RECURRENTE en sus manifestaciones vertidas en el acto impugnado así como en las razones o motivos de inconformidad encuadran en un Derecho de Petición, esto de conformidad con lo referido en dicho Informe Justificado, se inserta extracto de lo antes señalado para un mejor análisis: 
[image: ]
[image: ]
Sin embargo, aún y cuando EL SUJETO OBLIGADO analizó de esa forma la interposición de presente Recurso de Revisión, este Órgano Garante advierte que con fundamento en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
…”

Asimismo, con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y que obre en sus archivos:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre…”

En este caso, y atendiendo al precepto legal señalado en el párrafo anterior, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Titular de Unidad de Transparencia realizó conforme a derecho la tramitación de la solicitud de información que le fue requerida, pues tramitó con los servidores públicos que estimó competentes la solicitud de acceso a la información, de tal manera que al existir un pronunciamiento respecto a dichas áreas y de referir que no cuentan con información al respecto se está ante notorios “hechos negativos”, análisis que ya fue materia del presente estudio.  

También es loable señalar que en el presente caso, con el recurso de revisión se está ante nuevos requerimientos, mismos que no pueden ser atendidos dado que no fueron solicitados inicialmente, a lo que se le conoce también como plus petitio. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Asimismo, cabe por analogía en el presente asunto el fallo emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, recaído en el amparo directo 277/88, que establece:

“JUICIO DE NULIDAD LITIS EN EL. Interpretación de los artículos 215 y 237 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.- El actual Código Fiscal de la Federación no contempla literalmente la hipótesis legal regulada en el artículo 219 del Código Fiscal de 1967, en el que se estima que la resolución impugnada deberá ser apreciada en los términos en que lo fue ante la autoridad administrativa; sin embargo el artículo 237 de dicho ordenamiento en vigor establece que las sentencias del Tribunal Fiscal de la Federación se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de los puntos controvertidos, del acto impugnado de donde se sigue que, interpretando conjuntamente los artículos 215 y 237, del Código Fiscal vigente, la autoridad en su contestación a la demanda no podrá cambiar los fundamentos de derecho dados en la resolución y, por su parte, la actora no podrá introducir en su demanda cuestiones diversas a las planteadas originalmente ante la autoridad administrativa, pues de seguirse un criterio contrario, el juzgador tendría que analizar el acto combatido a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento de la autoridad o, en su caso, de aquéllos que no fueron expuestos en la propia resolución, con lo cual no se examinarían todos y cada uno de los hechos y puntos controvertidos del acto impugnado, tal como establece el artículo 237 mencionado. Por último cabe señalar que dicha regla admite la excepción relativa a cuestiones y pruebas supervenientes- Visible en el S.J.F., Octava Época, Tomo VII, enero de 1991, pág. 294.”

Por lo anterior, se establece que, el Recurso de Revisión presentado por LA RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que, los argumentos planteados por la particular en su inconformidad respecto de los puntos materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma.

Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de Información Pública o de Datos Personales a través de la interposición del Recurso de Revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 00662/INFOEM/IP/RR/2022 , no obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para ejercitar su derecho de acceso a la información pública, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida mediante el Recurso de Revisión.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 00662/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA






















  

Página 1 de 27
Página 26 de 27
image3.png
Toluca se queda sin patrullas; fueron devueltas

Actual alcalde informa que no ratificara contrato de renta con empresa|
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RAZONES-MOTIVOS
Por lo antes expuesto:

Me permito hacer hincapié, que este Sujeto Obligado en aras de salvaguardar el derecho
de acceso a la informacién plblica que tiene toda persona, tuvo a bien, informar al hoy
recurrente en tiempo y forma lo relativo a lo solicitado por la hoy recurrente, haciendo
patente que a la presente administracién no se tiene informacién en relacion al
cuestionamiento presentado por a hoy recurrente, toda vez que, a la solicitud en comento,
nos e sefalaba informacion especifica a la que pretendia tener acceso, y més bien, vierte
juicios, los cuales no son una solicitud de acceso a la informacion publica, y por ende no
pueden ser satisfechos con la entrega de informacién.

Sirva de apoyo el Criterio 16/17 “Expresion Documental” emitido por el INAI

..“Cuando los particulares presenten sollciudes Ue ateso a la
informacion sin identificar de forma precisa la documentacion que pudiera
contener la informacion de su interés, o bien, la solicitud constituya una
consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algin documento en poder
de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una
interpretacion que les otorgue una expresion documental”...(SIC).
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Bajo esa tesitura, se ratifica en toda y cada una de sus partes la respuesta de inicio, sin
embargo, es imperante sefialar que atendiendo a las ‘Razones ylo Motivos” de
inconformidad hechos valer por el hoy recurrente, referente a “servidor publico que declara
e informa corrupcion en una contratacion de su antecesor , esta obligado a denunciar e
informar al respecto méxime traténdose de bienes para seguridad para no variar patrullas
rentadas”; es menester informar que en ninglin momento este Sujeto Obligado, obstruyd el
derecho de acceso a la informacién puiblica que tiene el ciudadano, de tal manera que se
tuvo a bien realizar una busqueda exhaustiva y no se localizé documentacion alguna que
pueda satisfacer el derecho de acceso a la informacién, ya que no se ha generado, poseido
o administrado de acuerdo con su solicitud, maxime las principales razones y motivos de
inconformidad se conforman de ciertas interrogantes y cuestionamientos y no asi de una
expresion documental, es decir, toda vez, que las interrogantes, inquietudes y
manifestaciones se satisfacen via derecho de peticion.
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